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Bogotá D.C., 10 de mayo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto pone en conocimiento 
(Cuaderno medidas cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00380-00 
 
Agréguese en autos y póngase en conocimiento de la parte 
interesada el oficio No. 168 proveniente del Juzgado Segundo 
Civil Circuito de Girardot – Cundinamarca, mediante el cual 
dicha judicatura informó que tomó atenta nota del embargo de 
remanentes solicitado por esta sede judicial.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 073 del 11 de mayo de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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